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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ....................................
Semestre .....................................
Año ..............................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......................................
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Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
«iro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Les números que se - reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde ju publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o_ sea a r50 los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompanra un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. '

Los anuncios obligados al pagó, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de este. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador ánl, por oficio, exceptuándose, según Sá 'pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará • un ejemplar dd 
Bo l e t ín respectivo como comprobante siendo de pago los 
demas que se pidan. ‘

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelH.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

n ? ^UC I09- Senore9 7 Secretarios reciban este 
a a * d,spond,rá° «me se fije un ejemplar en el sitio de cos

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 

ctad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, qué deberá verificarse al final de cada 
•emestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes Canard. „ 
rntonos de Africa sujetos a la legislación peninstdar, a l’oe veinte díls 
u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disp^iciones del Gobierno son obligatorias para la can,tal de 
x provincia desde que se publican oficialmente en ella v desde

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

DECRETO .

Convocando olecciones provinciales.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 7.° del Decreto 

de 4 del actual, por el que se dan normas para la celebración 
de elecciones provinciales, a propuesta del Ministro^ de la Go
bernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Artículo único. Se convocan elecciones a fin de renovar en 
au totalidad los miembros de las Diputaciones provinciales y Ca-'' 
bildos insulares canarios, y se señala el día 20 de marzo pró
ximo para la celebración de aquéllas.

Dado en Madrid a 11 de febrero de 1949.—Francisco Franco. 
El Ministro de la Gobernación, Blas Pérez González.

(Del “B. O. del E”. núm. 49, de fecha 18-2-49).
* * ♦

DECRETO
Dando normas para la celebración de elecciones provinciales.

Como ineludible consecuencia de la renovación dé los Ayun
tamientos recientemente operada, es necesario constituir, pre
via celebración de las elecciones oportunas, nuevas Corporacio
nes provinciales cuya traza orgánica y forma de designación! 
•e ajusten a los principios de la Ley de Bases de Régimen- 
Local de 17 de julio de 1945; necesidad a que el Gobierno 
puede proveer, aun antes de la publicación del texto articu
lado, a virtud de la autorización que para desarrollar con in
dependencia del mismo la Base 38 le conceden la» dlsposioto- 
«ea finales de aquel ordenamiento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernaeión 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, dispongo:

Articulo l.o Las elecciones que se celebren para renovar 
ee su totalidad las Diputaciones provinciales y Cabildos insula

res de Canarias, de acuerdo con la baSe 38 de la Ley de Ré
gimen Local de 17 de julio de 1945, se verificarán a tenor de 
lo dispuesto en el presente Decreto. (

Aitt. 2.» Las Diputaciones provindhles estarán integradas 
por el Presidente y los Diputados provinciales

Estos últimos serán- de dos clases.
Primera. DiputAdo^ ^presentantes de los Ayuntamientos 

de la provincia, agrupados por partidos judiciales.
Segunda. Diputados que ostenten la representación de las 

Corporaciones y Entidades económicas, culturales y profesio
nales radicantes" en- la provincia.

Art. 3 ° El número de Diputados de la primera clase será 
igual al de partidos judiciales existentes en la provincia, sal
vo cuando la capital de ésta y cabeza del partido judicial del 
mismo nombre tenga censo de población superior a 100.000 ha
bitantes de derecho, en cuyo caso le corresponderá un Diputa
do más por cada 500.000 habitantes o fracción de 500.000.

El número de Diputados de la segunda clase será la mitad 
del anterior, sin computar la posible fracción.

Art. 4.° La elección de los Diputados provinciales de am
bas clases se efectuará por los Compromisarios' que designen 
toada uno de los Ayuntamientos o Corporaciones y entidades 
que deban estar representados en la Diputación. "

Art. 5.° La Diputación Foral de Alava conservará los nue
ve Diputados que tiene actualmente, seis de los cuales serán 
elegidos por los Ayuntamientos y tres por las Corporaciones y 
Entidades económicas, culturales y profesionales de la provin
cia, conforme al procedimiento establecido en el presente De
creto. ■

Los partidos judiciales de Amurrio y Laguardia elegirán un. 
Diputado provincial cada uno, y cuatro Diputados provinciales 
el de Vitoria, dos de ellos por el Ayuntamiento de la capital y 
otros dos por los demás Ayuntamientos que integran el par
tido judicial. 1

Art. 6.« Según lo dispuesto en el artículo 8.• de la Ley de 
16 de agosto de 1841, la Diputación foral y provincial de Na
varra se compondrá de siete Diputados, nombrados por los 
Ayuntamientos de las cinco Merindades, correspondientes a 
igual número de partidos judiciales en que ee divide la pro- 
vinete, designando los de Aoia, TafaBa y Tudela, que tienen
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menor población, un Diputado cada uno, y los de Pamplona y 
Estella, que la tienen mayor, dos cada uno.

El procedimiento para la elección de Compromisarios y de 
Diputados se acomodará en1 Navarra a las reglas dictadas en 
este Decreto para las provincias de régimen común, a tenor 
de lo establecido en el artículo 9 .o de dicha Ley paccionada.

Art. 7.° Los Cabildos insulares del Archipiélago canario 
conservarán el número de Consejeros que, respectivamente, les 
asigna el art. 189 del Estatuto provincial, reformado por Real 
Decreto-ley de 8 de mayo de 1928, que es el siguiente:

. Provincia de Santa Cruz de Tenerife: Tenerife, catorce: 
La Palma, doce; Gomera, diez, y Hierro, seis. •

Provincia dé Las Palmas: Gran Canaria, catorce; Lanzarote, 
.diez, y Fuerteventura, ocho.

La mitad de dichos Consejeros serán nombrados por los 
Ayuntamientos y la otra mitad por las Corporaciones y Entida
des económicas, culturales y profesionales de cada Isla, em
pleando el procedimiento de elección por Compromisarios es
tablecido en el presente Decreto para las Diputaciones provin
ciales de la Península.

Art. 8* Las elecciones provinciales serán convocadas por 
Decreto, en el que se señalará su fecha, debiendo ésta recaer 
en domingo y mediar treinta días, por lo menos, entre la pu
blicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado" 
y la celebración de las elecciones.

Art. 9.° Son elegibles para el cargo de Diputado provincial 
todos, los. españoles mayores de veintitrés años, varones o mu
jeres, que sepan leer y escribir y se encuentren en alguno de

■ estos casos: -
Primero. Estar desempeñando en la fecha de publicación 

del Decreto de convocatoria el cargo de Alcalde o el de Con
cejal de cualquier Ayuntamiento del partido judicial corres
pondiente, si se tratare de representación municipal.

Segundo. Pertenecer como miembro activo, en idéntica fe
cha, a cualquiera de las Corporaciones o Entidades que con
curran a la elección, cuando el mandato tenga carácter cor
porativo. • - . .'

Art. 10. El cargo de Diputado provincial es obligatorio y 
gratuito, y le afectan las causas de incapacidad e incompattbH 
lidad y los motivos de excusa establecidos para los Conceja
les en los artículos 8 o y 9.° del Decreto de 30 de septiembre 
de 1948.

Art. 11. FJ domingo anterior al fijado en el Decreto de 
convocatoria para la celebración de las elecciones provinciales, 
a las diez de la mañana, celebrarán todos los Ayuntamientos! 
sesión extraordinaria para designar entre los miembros de la 
Corporación que se hallaran en el legal ejercicio del cargo el 
Compromisario ó Compromisarios que hayan de participar en 
la elección del Diputado o Diputados provinciales correspon
dientes al partido judicial a que el Municipio pertenezca.

Los Ayuntamientos nombrarán un solo. Compromisario, ex
cepto en los casos siguientes:

Primero. Cuando se trate de municipios con población su
perior a 100.000 habitantes de derecho, sea cualquiera el nú
mero de Juzgados de primera instancia e instrucción demarca
dos en'su término, los ' Ayuntamientos respectivos nombrarán 
nueve Conípromisarlos.

Segundo. Cuando el municipio tenga censo inferior a ha
bitantes 100.000, pero constituya por sí sólo partido judicial, 
nombrará su Ayuntamiento seis Compromisarios.

Tercero. Cuando los municipios que comprende el partido 
judicial sean menos de seis, el Ayuntamiento cabeza de parti
do nombrará los Compromisarios precisos hasta completar, con 
los de los restantes Ayuntamientos, dicho número.

La elección de Compromisarios se hará secretamente y por
, papeleta, siendo proclamados los Alcaldes o Concejales que 
V obtengan mayor número de votos, y decidiéndose el empate, 

en su caso, a favor del edil de más edad.
Art. 12. Efectuada la proclamación de Compromisarios, se 

proveerá a éstos de credenciales justificativas de su nombra
miento, y se dará cuenta de la elección al Gobernador civil de 
la provincia, en el término" imprerrogble de cuarenta, y ocho 
horas.

.. Dentro dei mismo plazo, los Alcaldes elevarán también ai 
Gobemdor civil, por triplicado, certificación expresiva de loe 
miembros que, de hecho, constituyen la Corporación Municipal 
en la fecha de publicación del Decreto de convocatoria, con 
indicación de les cargos, nombres y apellidos y fechas de na- 
oirniento y toma de posesión de cada uno de ellos.

Art. 13. Las Corporaciones y' Entidades económicas, cultu
rales y profesionales a las que se reconoce la facultad de de

signar colectivamente Diputados provinciales que las repre
senten serán las que, reuniendo los caracteres que se especi
fican en el articulo 42 del Decreto de 30 de septiembre de 1948 
figuren inscritas a la fecha de publicación del Decreto de con
vocatoria, o se inscriban, de oficio o a instancia de parte, den- 
1ro de los diez días siguientes a ella, en el Registro especial 
abierto en los Gobiernos Civiles, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 43 de la propia disposición.

Los Gobernadores civiles, dentro de los cinco días. siguien
tes al de expiración del plazo antes indicado, insertarán por 
relación en el “Boletín Oficial" de la provincia los nombres y 
domicilios de las Corporaciones y Entidades a las que se reco
noce el derecho de sufragio, sin perjuicio de comunicarlo/tam
bién directamente y mediante oficio a las personas jurídicas, 
interesadas. . J

Art. 14. El domingo anterior al señalado para las eleccio
nes provinciales se reunirán las Juntas directivas de las Cor
poraciones y Entidades incluidas en la relación a que se refie
re el artículo anterior, en el domicilio social respectivo, para 
designar entre sus miembros un Compromisario que concurra 
a la elección del grupo de Diputados provinciales de carácter • 
corporativo.

En dicha reunión, las Juntas directivas acordarán propo
ner al Gobernador civil los nombres de aquellos socios o afi
liados que juzguen más aptos para el ejercicio del cargo de 
Diputado provincial, sin que el número de los propuestos pue
da ser superior al de vacantes que hayan' de cubrirse

Las Corporaciones o Entidades pondrán en conocimiento 
del Gobernador civil o del Alcalde, según tengan el domicilio 
en la capital o en cualquiera otra localidad, la hora a que ha
yan de celebrar la reunión-, por si aquellas Autoridades esti
man oportuno designar un representante que asista al acto.

De la sesión se extenderá acta expresiva de todas sus inci
dencias y se facilitará la correspondiente credencial de su 
nombramiento al Vocal de la Junta directiva designado Com
promisario, remitiéndose además al Gobernador civil, en el 
término improrrogable de cuarenta y ocho horas, la comunica
ción de este nombramiento y la propuesta de candidatos que 
haya sido aprobada. " • .

Art. 15. El Gobernador civil, una vez recibidos los docu
mentos a que se refieren los artículos 12 y 14, y luego de se
leccionar a su prudente arbitfm entre los" candidatos propues
tos por las Corporaciones y Entidades los que juzgue más Idó
neos, cursará al Presidente de la Junta Provincial del Censo, 
en duplicado ejemplar y con la necesaria antelación para qué 
obren en poder de éste dos días antes del señalado para las 
elecciones, las relaciones siguientes:

A) De los Compromisarios que hayan designado los Ayun
tamientos de la provincia, agrupados por partidos judiciales.

B) De los Alcaldes y Concejales integrantes de las Corpo
raciones municipales respectivos en la fecha de= la publicación 
del Decreto' de convocatoria, con idéntica agrupación.

C) De los Compromisarios designados por las Corporacio
nes y Entidades económicas, culturales y profesionales radi
cantes en la provincia: y

. D) De los candidatos seleccionados entre miembros de Cor
poraciones y Entidades que integran la propuesta del Gober
nador civil, comprensiva de un número de ellos triple, por 1» 
menos del de las vacantes que hayan de ser cubiertas.

Art. 16. El domingo señalado para la elección se reuni
rán en el edificio de la Diputación ^provincial, a las diez de la 
mañana, y sin necesidad de citación previa, todos los Compro
misarios designados por los Ayuntamientos y por las Corpora
ciones y Entidades.

La Junta Provincial del Censo, con asistencia del Presiden
te, dos Vocales y el Secretario, por- lo menos, se constituirá a 
la misma hora en el salón de actos de la Diputación, en fun
ciones de Mesa, electoral, y procederá en primer término a la 
recepción y examen de las credenciales que presenten los Com
promisarios, admitiendo al ejercicio del cargo a los que ten
gan la documentación en regla, y luego a designar dos escru
tadores que la auxilien, debiendo recaer tales nombramientoa 
en el Compromisario de más edad entre los representantes de 
Ayuntamientos y en el más joven de los que ostenten repre
sentación corporativa.

Ai-l. 17. Constituidos conforme al artículo anterior Colegio 
y Mesa electorales, se efectuará la elección a tenor de las nor
mas siguientes:

Primera. Las votaciones tendrán lugar en un solo acto y 
sucesivamente, dando comienzo por la relativa a Diputados de 
representación municipal y finalizando por la correspondiente 
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a los Diputados corporativos. La primera afectará por separa
do a cada uno de los partidos judiciales, siguiéndose en el 
llamamiento de los mismos orden alfabético riguroso. La se
gunda comprenderá a todas las Corporaciones y entidades en 
conjunto. .

Segunda. Los Compromisarios podrán' votar, secretamente 
7 por papeleta, tantos nombres de candidatos incluidos en las 
listas B) o D) del artículo 15, según la clase de Diputados a 
CU) a elección concurran, como puestos estén asignados al par
tido judicial, o conjunto de las Corporaciones y entidades co
rrespondientes. Serán nulos los votos emitidos a favor de quie
nes no figuren en la lista respectiva.

Tercera. Las papeletas serán de idéntica forma y tamaño, 
intransparentes', de color blanco, y llevarán en cabeza la men
ción de la clase de Diputados provinciales y, en su caso, del 
partido judicial a que se refieran.

Cuarta. A medida que finalicen las votaciones se llevarán; 
a cabo escrutinios parciales cuyos resultados provisionales hará 
públicos en alta voz el Presidente, conservándose después las 
papeletas escrutadas en poder del Secretario, de modo que no 
puedan ocultarse a la vista del público ni mezclarse con las 
procedentes de otras votaciones. Una vez conclusas todas éstas 
se procederá al escrutinio general, repitiéndose al efecto las 
operaciones de recuento de votos a fin de ratificar o rectificar 
los resultados provisionales anunciados.

Quinta. Establecidos definitivamente tales resultados sin re
clamación ni protesta alguna, desechadas en el acto, y median
te resolución fundada por la Mesa, las que se hubieren for
mulado. se proclamarán Diputados provinciales electos a los 
candidatos que hubieren obtenido mayoría de sufragios, dentro 
de su clase y grupo respectivos.

Sexta. Si hubiere empate será proclamado Diputado pro
vincial el candidato de mayor edad entre los inclusos en aquél

'Séptima. De la sesión' electoral Se extenderá la oportuna 
acta en la que se reflejen fielmente sus incidencias y resulta
dos, consignándose necesariamente el número de Compromisa
rios de cada uno de los grupos representantivos y, dentro del 
municipal de cada uno de los partidos judiciales que han par
ticipado en la elección; el número de votos obtenido por cada 
candidato; los votos nulos o en blanco; las protestas o recla
maciones que, en sü caso, se hubieran formulado, y loa can
didatos proclamados Diputados provinciales. ' '

Octava. Seguidamente se fijará en el tablón de anuncios 
de la Diputación, para público conocimiento, certificación en 
extracto del resultado electoral, con el número de votos obte
nido por cada candidato, y se remitirán en el mismo día otras 
Certificaciones análogas al Ministro de la Gobernación, al Pre
sidente de la Junta Central del Censo electoral, al Gobernador 
civil de la provincia y al Presidente de la Diputación respec
tivas. Asimismo se expedirán y entregarán certificaciones re
feridas sólo a! particular o particulares que les afecten a los( 
Compromisarios y candidatos que las solicitasen.

Art. 18. Todo español que se halle en el pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos y tenga, además, la cualidad 

de vecino en un municipio podrá impugnar la validez de la 
elección y subsiguiente proclamación de Diputados provincia
les celebrada en la provincia a que dicho municipio pertenez
ca, cualquiera que sea la representación que ostente.

Para ello habrá de interponer en término de cinco días há
biles, contados desde, el siguiente al de la proclamación, y ante 
la Audiencia provincial respectiva, recurso de nulidad que sólo 
podrá fundarse en vicio grave de procedimiento capaz de alte
rar el resultado de la elección, en carecer los Diputados pro
vinciales proclamados de las condiciones que enumera el ar
tículo 9.° o en hallarse incursos en alguna de las causas de in
capacidad o incompatibilidad a que alude el artículo 10.

La Audiencia deberá resolver el recurso en el plazo de quin
ce días hábiles a contar desde su interposición.

Art. 19. El mandato de los Diputados provinciales durará 
seis años, renovándose las Diputaciones. por mitad cada tres

La renovación trienal afectará en idéntica proporción a loo. 
Diputados representantes de los Ayuntamientos y a los que 
ostenten la representación de las Corporaciones y entidades 
económicas, culturales y profesionales radicantes en la provincia

La primera renovación afectará alternativamente, y dentro 
de cada clase de Diputados, a los de mayor y de menor edad 
hasta completar el número de ibs que cesen.

Cuando el número de Diputados de cada clase no sea divi
sible por dos se estimará el puesto restante como no renova
ble la primera vez, renovable la segunda, y así sucesivamente.

Art. 20. Las Diputaciones provinciales se constituirán el 
primer domingo después de transcurridos treinta días contados 
desde el de la elección, celebrando al efecto sesión extraordi
naria, que será convocada por el Presidente en ejercicio salvo 
en Navarra, que lo será por el Diputado de más edad, a quien 
corresponde la Vicepresidencia con- arreglo a la Ley de 16 de 
agosto de 1841.'

Abierta la sesión se dará lectura de los nombres y apelli
dos de los Diputados provinciales electos por una y otra re
presentación, todos los cuales prestarán juramento, procedién
dose seguidamente a resolver acerca de las condiciones legales 
de éstos, con lo que quedará constituida definitivamente la Co p- 
poraclón si resultaren, por lo menos, dos tercios de Diputados 
provinciales sin- tacha.

Art. 21. En todo lo no previsto expresamente regirán como 
supletorias las disposiciones de la Ley Electoral de 8 de agos
to de 1907, en cuanto hacen referencia a la elección de Dipu
tados provinciales y no resultan modificadas por la base 38 de 
la Ley de Régimen Local de 17 de julio de 1945, desarrollada, 
en esta disposición.

Art. 22. El presente Decreto entrará en vigor el mismo día. 
de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado", • quedando 
autorizado el Ministro de la Gobernación para dictar las dispo
siciones particulares que exija su cumplimiento.

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1949.— Francisco* Fránc< 
El Ministro de la Gobernación, Blas Pérez González. ’

(Del “B. O. del E". núm. 49, de fecha 18-2-49).

SECCION SEGUNDA
Núm. 926

GOBIERNO CIVIL 
11 LA PROVINCIA DE ZARA60ZA 

Circular

Nombrado Gobernador civil de es
ta provincia por Decreto de 4 de tos 
corrientes, me hago cargo en el día 
de hoy de] mando de la misma, ce
sando D. Tomás Romo jaro Sánchez 
que la venía rigiendo hasta la fedha

Lo hago público por medio de es
te periódico oficial para general co
nocimiento..

Zaragoza, 18 de febrero de» 1949.
El Gobernador civil.

^uan Junquera Fernánlez-Carvaja!

SECCION SEXTA
«EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-or loe plazos ) a los efectos regla
mentarles se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de les que a continuación se mencionan, 
tos slgutentes documentos para 1949, pu- 
■Uando presentar los vecinos contra aque
llos las reclamaciones que estimen con
tenientes.

Empeciente de suplemento de «rédito
814.—Brea de Aragón
830.—Fuentes de Ebre

tíitpedlentes ele treuisferencia de erídUo
152.—Aba ito
855.—Aguiión

LlquUlaeV» del presupuesto y relaeión 
de deudores y «•reedores

805.—Paniza 
808.—Agón
811. —Alhema de Aragón 
833.—Mara 

> 845.—Osera de Ebro
853.— Escatrón 
854.—Alforque 
892.—Alagón 
893.- Las Cuerlas

Pa*r6-n de lenefteenete municipal 

105.—Paniza
Padrón de rtfueea agrícola

176. —La Muela 
88/.—Arándiga
•19.—Aguiión
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Pach ón de la tasa de rodaje por carre
teras pro-vineiales y caminos vecina
les - i

876. —La Muela 
887. —Arándiga

rsunvesto - municipal ordinaria
847 .—Almochuel ■
876.—La Almolda 
887 .- Arándiga 
888 .—Cubel

Rectifieación al padrón de habitantes
805.—Paniza ' 
807.—Cinco Olivas
809.—Bulbuente
813.—Brea de Aragón
817.—Jaulfn
849.—Chiprana
850. — Mequinenza
876.—La Muela
887.—Arándiga
893.—Las Cuerlas

1 SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZ6AD0S DE 1.a INSTANCIA

Núm. 857
EJEA DE LOS CABALLEROS

, Cédula de emplazamiento
En virtud^de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia'de la villa de 
Ejea de los Caballeros y su partido en 
providencia de hoy dictada en los autos 
de juicio ordinario de menor cuantía 
instados ante este Juzgado por el Procu
rador D. Joaquín Sanz Prechac en nom
bre y representación de D. Angel Anso- 
di Sánchez y D. Tomás Albalat Murillo, 
vecinos de Castejón de Valdejasa, con
tra D. José Navarro Corien, sobre re
clamación de 7.564'12 pesetas, íe empla
za por medio de la presente al referido 
demandado D. José Navarro Corien, ve
cino qué fué de Castejón de Valdejasa y 
hoy día en ignorado paradero, para que 
dentro del término de 9 días com
parezca en foriha en los citados autos, 
haciéndole presente que las copias sim
ples de la demanda y documentos pre
sentados obran en la Secretaría de este 
Juzgado, donde puede hacerse cargo de 
las mismas.

Y para que D. José Navarro Corien se 
tenga por emplazado en forma legal a 
los efectos y por el término expresados, 
expido la presente que firmo en Ejea de 
los Caballeros a once de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se- 
•retario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

, . Núm. 823 '
JUZGADO NUM. i

D. José Franco Molina, Juez titular del 
Juzgado municipal número 1 de esta 
ciudad; ~
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
eámero 482 del año 1948 que se sigue 

en este Juzgado a instancia de D. San
tiago Laste Lasierra contra D. Manuel 
Gutiérrez Martínez, vecino de Rueda de 
Jalón, sobre reclamación de pesetas, 
heacordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes siguientes:

Un aparato de radio marca «Iberia», 
tasado en 1.050 pesetas.

Dos cerdos, de unos 45 kilogramos 
cada uno, tasado^ ambos en 1.900. _

Nueve botellas de licores de varias 
marcas, 221.

Toral, 3.071 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito Predi
cadores, 56, 2.°), he señalado el día 2 
de marzo próximo, a las doce; prefi
niéndose: Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
exhibir su cédula personal o documen
to análogo que acredite su pesonalidad 
y consignar previamente en la mesa del 
Juzgarlo el diez por ciento del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que los referidos 
bienes se encuentran en poder del de
positario judicial D. José Borque Serra
no, vecino de Alagón, quien los exhi
birá a cuantos lo soliciten.

Dado en Zaragoza a catorce de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—José Franco Molina.—P. S. M.: 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 644
. JUZGADO NUM. 3

D- Miguel Martínez Pereiro, Abo
gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal número 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en di juicio verbal 

de faltas número 839 do 1948, segui
do por denuncia de Luis valgas Pardo 
contra Manuel Faustino Palacio Zail- 
dívar, por di hecho de lesiones por 
atropello, sq ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dice 
así:

“tBn Zaragoza a 29 de enero de 
1949. El Sr. D. Francisco de Asís 
Sancho Rebullida, Juez mtmici.pal de 
lia misma; habiendo visto las prece
dentes diligencias de juicio de fafi
las seguidas entre partes... y Manuel 
Faustino Palacio Zaldívar,

Fallo: Que debo absolver y albsuol- 
t o de la denuncia formulada á Ma
nuel Faustino Pailacio Zaldívar, d> 
clarando las costas de oficio. Así por 
esta mi sentencia, que será notifica
da a las partes la pronuncio, mando 
y firmo- —Francisco de Asís Sancho 
Rebullida. (Rubricado ”•

-• “Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha 
por e*l señor Juez que U suscribe 
celebrando andancia pública; doy fe- 
Migu^í Martínez Pereiro. (Rubri-

Y para que sirva de notificación 
en forma a Luis Algas Pardo, en ig
norado paradero y por el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido 
la-presente, cumpliendo lio niandado 
por el sexñor Juez municipal en Za
ragoza a uno de febrero de mil no
vecientos cuarenta y nueva- — El Se
cretario, Miguel Martínez Pereiro

Núm. 668 .
SAGUNTO

En los autos de juicios de faltas 
número 741-1948, instruidos en vira 
tud de haberse declarado falta,el su
mario número 93-1947, sobre lesio- ' 
nqs, ha recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Sentencia-—En la ciudad de Sa- 
gunto a 31 de enero de 1949- El se- . 
ñor D: F^ore^oio DJefeadol Slmc)io, 
Juez munilcipal sustituto, en funcio
nes,' ha visto el precedente, juicio 
verbal de faltas sobre lesiones pro
ducidas a D-' Simeón Laín ICucafión, 
mayor de edad, soltero, por D. Ela
dio Pons Flor y su- esposa D.* Ma
ría Ponz Gil. mayores de edad y de 
esta vecindad, en virtud de -haberse 
declarado falta el sumario núm^- 

- rp 93-1947 y remitido a este Juzga
do, habiendo intervenido di señor 
Fiscal municipal en repnesentación de 
la acción pública, y...

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a D- Eladio Pons Flor, don., 
María Ponz Gil y a D. Simeón Laín 
Cucalón del presente juicio, decía 
rándose de oficio las costas del mis
mo, y cuya sentencia a este último 
será notificada por medio dea 
letín Oficial”^ de la provincia de' su 
última residencia y el de su natura
leza. Así, por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, fio pronuncio, 
mando y firmo- — Florencio Delga
do. (Rubricado)”- 4

Y para que as," conste y sirva de 
notificación al perjudicado D- Si
meón Laín Cucalón, expido la pre- 
sent^ en Sagunto a primero de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
nüeve __ El Secretario, (ilegibUe).


